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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiséis de septiembre del presente 

año, dictado dentro del Juicio Ordinario Mercantil Número 
00027/2015, promovido por Licenciado Luis Gerardo Cantú 
Garza, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de METROFINANCIERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, anteriormente 
METROFINANCIERA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, continuado por el Lic. Carlos Adrián Garcia 
López, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de METROFINANCIERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, en contra de 
SALVADOR HERNANDEZ ZIGA Y LAURA ABRIL YÁÑEZ 
SILVA, el Titular de este Juzgado Lic. Ramiro Gerardo 
Garza Benavides, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble embargado 
consistente en: 

Lote 16 y fracción Oriente del lote 17, manzana 118, de 
la calle Sierra San Carlos número 1430, del 
Fraccionamiento Las Fuentes Sección Lomas de esta 
ciudad.- Inscrito en el Instituto Registral y Catastral del 
Estado, bajo los datos de la Finca Número 241306, del 
municipio Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES en un periódico de 
circulación amplia en el Estado, en la inteligencia que entre 
la primera y la segunda publicación, deberá mediar un 
lapso de nueve días, a fin de que comparezcan ante este 
Tribunal a la audiencia de remate de primera almoneda, 
que se llevará a cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA 
(30) TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $838,000.00 (OCHOCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a 
la finca embargada, y que lo es por la cantidad de 
$558,666.66 (QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- 
Se le informa a la demandada o al postor que la diligencia 
de remate, se llevará a cabo a de manera virtual a través 
de la aplicación “Zoom” por el cual se podrá generar la 
audiencia correspondiente.- Se hace de su conocimiento, 
que el enlace para la audiencia en la plataforma “Zoom”, es 
el siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/83214375023?pwd=SHNxWDYy
eFRrVzNhOVJuU2RUMjdXZz09.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 

en el Fondo auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación.- 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de septiembre de 2023.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

6702.- Octubre 31 y Noviembre 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDE: 
PRESENTE: 

Por auto de fecha doce de octubre de dos mil veintitrés, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón 
Carmona, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, radicó el Expediente 
Número 00254/2023, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam, promovido por la Ciudadana ANA LAURA 
GARZA RODRÍGUEZ, ordenándose en esa misma fecha el 
presente Edicto para hacer del conocimiento del público en 
general acerca de la solicitud de la Ciudadana ANA LAURA 
GARZA RODRÍGUEZ, de las presentes diligencias 
respecto del bien inmueble que se describe a continuación: 

Fracción de terreno ubicado en Privada Washington 
número 5410 de la colonia Palacios, de este municipio de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, con superficie de 600.00 
metros cuadrados y las medidas y colindancias señaladas: 
AL NORTE, en 30.00 metros y colinda con terreno que es o 
fue del Señor Pedro Jasso; AL SUR, en 30.00 metros y 
colinda con la Privada Washington; AL ORIENTE en 20.00 
metros y colinda con terreno que es o fue de los Señores 
María Elena Rodríguez Ramírez y Armando Contreras y AL 
PONIENTE, en 20.00 metros y colinda con terreno que es 
o fue de la Señora María Elena Velázquez Ramírez. 

Publíquese este edicto por TRES VECES consecutivas 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 16 de octubre de 2023.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO. 

Con Firma Electrónica del Juez y Secretario de 
Acuerdos, en atención a lo establecido en los artículos 3 
fracción IV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de 
Firma Electrónica) 

6714.- Octubre 31, Noviembre 14 y 28.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter de 

Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
diez de octubre del año dos mil veintitrés (2023), dictado en 
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el Expediente Número 1038/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido inicialmente por el C. Licenciado 
Adrián Lara Hernández, en su carácter de apoderado legal 
de la persona moral "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, y continuado por el 
Licenciado Marcos Antonio Rivera Cadengo, en su carácter 
de apoderado de BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de FÁTIMA JAZMÍN 
TORRES LIMAS, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble: 

“Consistente en: terreno en condominio, lote 21, del 
Fraccionamiento Privadas de la Salle, Privada Hermano 
José Luis Aguilar, con una superficie de 264.675 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en: 21.6 metros con lote 20; AL SUR en: 21.61 
metros con lote 22; AL ESTE en: 12.25 metros con lote 18; 
AL OESTE EN: 12.25 metros con vialidad principal, 
(indiviso 2.7787%), identificado como Finca Número 5640, 
del municipio de Victoria, con un valor pericial de 
$3’102,000.00 (TRES MILLONES CIENTO DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), según dictamen pericial que obra en 
autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, en la inteligencia de que los que desean tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto las DIEZ 
HORAS (10:00) DEL DÍA VEINTITRÉS (23) DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para que 
tenga verificativo la diligencia de remate en primera 
almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 19 de octubre de 2023.- 

Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

6835.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
00403/2021 de este juzgado, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Licenciado Juan José De la Garza 
Govela, quien comparece en carácter de apoderado legal 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
en contra de KARLA EUGENIA HERRERA VILLANUEVA Y 

PEDRO ALBERTO MORIN MURILLO, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria. 

Bien inmueble identificado como: lote 10, manzana 42, 
de la calle 15 de Abril número 434 del Fraccionamiento 17 
de Enero del municipio de Madero, Tamaulipas, con una 
superficie de 226.09 metros cuadrados, comprendido 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE, mide 10.58 metros, más línea curva de 5.16 
metros a colindar con calle 15 de abril; AL SUR, mide 
11.36 metros a colindar con lote número 1; AL ORIENTE, 
mide 18.00 metros, a colindar con lote número 9; AL 
PONIENTE, mide 14.72 metros a colindar con calle 10 de 
enero.- Inmueble inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, con los siguientes 
datos: Finca Número 25775 del municipio de Madero, 
Tamaulipas, con datos de gravamen: inscripción tercera de 
fecha ocho de noviembre del año dos mil diez, e inscripción 
quinta de fecha cinco de marzo del año dos mil quince.- 
Valor pericial: $2’230,000.00 (DOS MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial, en días 
naturales, así como en los Estrados de la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en Madero, Tamaulipas, en días 
hábiles, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se 
saca a remate, es decir, la cantidad de $1’486,666.66 (UN 
MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que la 
publicación de los edictos deberá hacerse mediando seis 
días entre la primera y segunda publicación, fijándose 
como fecha para la celebración del remate las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS del día ONCE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, audiencia que se 
llevará a cabo en el local que ocupa éste Juzgado.- Es 
dado el presente edicto a los once días de octubre de dos 
mil veintitrés, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY 
FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARIA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

6836.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha (05) cinco de octubre del año dos mil veintitrés, 
ordeno sacar a remate en pública subasta y al mejor postor 
en primera almoneda el bien inmueble hipotecado en el 
presente Juicio radicado bajo el número de Expediente 
00673/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
C. LICENCIADO RAMÓN CORONA MEZA, en su carácter 
de apoderado de BBVA BANCOMER S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, y es continuado por el C. Licenciado Carlos 
Eduardo Robles Sánchez, en su carácter de apoderado 
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legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de SALVADOR 
ALBERTO AGUIRRE APODACA, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en departamento uno, fracción C de la fracción restante del 
lote “T-II-III-IV-J-6- 4”, ubicado en calle Aguascalientes 
número 1007-A, entre calle Victoria y calle Arenal, de la 
colonia Guadalupe Victoria, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, con superficie privativa de 65.96 m2, 
superficie de construcción privativa de 158.28 m2, 
superficie indivisa de terreno de 65.96 m2, con un 
porcentaje de 50%, área total de construcción de 158.28 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 11.00 m, con fracción B, AL SUR: en 11.00 m, con 
departamento 2. AL ESTE: en 6.00 m, con fracción A, y AL 
OESTE: en 6.00 m, con calle Aguascalientes con los 
siguientes datos de registro.- Finca Número 42214 del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, al cual se le asignó un 
valor pericial de $1’080,000.00 (UN MILLÓN OCHENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.), y se adjudica en las dos 
terceras partes del valor fijado por los peritos, y que es por 
la cantidad de $720,000.00 (SETECIENTOS VEINTE MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
Madero, Y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de 
que los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, circunstancia esta que se aplica a 
todas las publicaciones, asimismo en los Estrados del 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
en Tampico, Tamaulipas, en días hábiles, en el entendido 
de que deberán ser totalmente legibles apercibido de que 
en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado en la 
subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (15) 
QUINCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, sirviendo como postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble 
a rematar.- Lo anterior es dado el presente a diecinueve de 
octubre de 2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ 
SALAS.- Rúbrica. 

6837.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 

de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto dictado el nueve de octubre del año 
dos mil veintitrés, dentro del Expediente Número 
0474/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Ciudadano Licenciado Ángel Alberto Flores Ramos y 

continuado por la Licenciada Sahara Mendoza Ortíz, en su 
carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de RICARDO 
RAFAEL MONTALVO BERNAL, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en calle 25 número 121, 
manzana 169, lote 3, Fraccionamiento Valles de Anáhuac, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
6.80 metros con calle 25, AL ESTE: 15.00 metros con lote 
4, AL SUR: 6.80 metros con límite de fraccionamiento y AL 
OESTE: 15.00 metros con lote 2, y con un valor de 
$447,000.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días naturales por tratarse de bienes raíces, convocándose 
a postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $447,000.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL PESOS 00/100 M.N.), y presentar el certificado 
respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha para el remate el día veintisiete 
de noviembre del año dos mil veintitrés a las trece horas. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO. 

Con Firma Electrónica del Secretario de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción IV y 4.1 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica) 

6838.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil veintitrés, dictado en el Expediente 
Número 00162/2015, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de NÉSTOR ALEJANDRO MALDONADO 
GALICIA Y MARIA DE LA LUZ RIVERA JUÁREZ, se 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente 
bien inmueble: 

Casa habitación ubicada en calle San Adelardo número 
1206, manzana 36, lote 34, del Fraccionamiento Villas de 
San Miguel III, en esta ciudad, con una superficie de 
terreno 110.50 metros cuadrados y de construcción 67.10 
metros con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 6.50 metros con lote 02; AL SUR: 6.50 metros con 
calle San Adelardo; AL ESTE: 17.00 metros con lote 35; y 
AL OESTE: 17.00 metros, con lote 33, y valuado por los 
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peritos en la cantidad de $444,000.00 (CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido que el primer día 
empezará a contar al día siguiente de su publicación, y la 
segunda publicación deberá realizarse al séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$444,000.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo la 
postura legal la cantidad de $296,000.00 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), poniéndose de manifiesto la documentación 
que se tiene en este expediente sobre el inmueble materia 
de la subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base al remate siendo la cantidad de $59,200.00 
(CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) y presentar el certificado 
respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha para el remate las CATORCE 
HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 09 de octubre de 2023.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. IRIS NAYELI CRUZ 
CRUZ. 

Con Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, 
en atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, 
y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

6839.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Patricia Escobedo 
Jaime, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, que hace constar que por auto de fecha doce de 
octubre de dos mil veintitrés, dictado dentro del Expediente 
Número 472/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
en contra de JOSÉ GUADALUPE ALMAGUER HUERTA Y 
NORMA GLORIA RODRÍGUEZ BERLANGA, se ordenó 
sacar a remate en pública subasta en segunda almoneda, 
el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle sereno número 98 entre 
Avenida Nuevo Amanecer y Astro Rey del Fraccionamiento 
Nuevo Amanecer de esta ciudad, edificada sobre el lote 23, 
de la manzana 16, con superficie de terreno de 98 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL SURESTE, en 
14.00 mts con lote 22, AL NOROESTE, en 14.00 mts con 
lote 24, AL NORESTE, en 7.00 mts con calle Sereno, AL 

SUROESTE, en 7.00 mts con lote 31.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I, Número 964, Legajo 3-020, de fecha 17 de febrero de 
2003 de este municipio de Matamoros, Tamaulipas, y 
actualmente identificado bajo la Finca Número 133474.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario local de mayor circulación, 
por medio del cual se convoca a los postores y acreedores, 
a fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo a través de Zoom, a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, siendo postura legal para esta 
segunda almoneda, la cantidad de $426,720.00 
(CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS 
VEINTE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que es la 
que resulta de haber aplicado la rebaja del 20% a la suma 
de $533,400.00 (QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
que representa las dos terceras partes de la cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por el perito en 
rebeldía de la parte demandada nombrado en autos el cual 
se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado; con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 17 de octubre de 2023.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

6840.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve 
de septiembre de dos mil veintitrés, dictado dentro del 
Expediente 00328/2016, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Miguel Ángel López Pérez en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de RAÚL ZAMORA PEREZ, MA. DE LOS 
ÁNGELES MARTÍNEZ CASTILLO ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Producción Primaria, número 
04, lote 02, manzana 06 del Fraccionamiento Vamos 
Tamaulipas, con una superficie de terreno de 110.95 
metros cuadrados, con una construcción de 61.89 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 07.00 metros con calle Producción Primaria, 
AL SUR: en 07.00 metros con lote 33, AL SUR: en 15.85 
metros con lote 03, AL OESTE: en 15.85 metros con lote 
01.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Número de Apéndice 5134, Sección 
Primera, Legajo 3-103 de fecha diecisiete (17) de junio de 
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dos mil dos mil cinco (2005), de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL DÍA CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $475,000.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por ser 
el valor acordado por ambos peritos en la Junta de Peritos 
celebrada en autos, siendo las dos terceras partes la 
cantidad de $316,666.66 (TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamaulipas, 23 de octubre de 2023.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

6841.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha doce (12) de 
octubre del dos mil veintitrés (2023), dictado dentro del 
Expediente 00454/2018 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido inicialmente por el C. Lic. Amado Lince 
Campos, en su carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas y otros de TERTIUS SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, y su representada a su vez 
comparece en su carácter apoderada general para pleitos y 
cobranzas, actos de administración y otros de la parte 
actora HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, como 
Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Administración y 
Garantía identificado con el Número F/262757; continuado 
por la Licenciada María Maura De la Cruz Hernández y 
finalmente seguido por ALMA NORA TORRES MENDOZA, 
en contra de NICOLÁS HERNANDEZ VILLELA Y ANDREA 
HERNÁNDEZ ZÚÑIGA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en Calle Laguna Chapala “A”, número 
364, del Condominio Ampliación Rinconada de las Brisas 
Etapa V, del Fraccionamiento Ampliación Rinconada de las 
Brisas, lote 26, manzana 05, con una superficie de 73.20 
metros cuadrados, con una construcción de 35.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 18.30 metros con área común, AL SUR: en 
18.30 metros con fracción restantes de la misma manzana, 
AL ESTE: en 4.00 metros con fracción restantes de la 
misma manzana, AL OESTE: en 4.00 metros con calle 
Laguna Chapala “A”.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Finca Número 1977 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL DÍA CATORCE (14) DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023), siendo postura legal para 
esta almoneda la cantidad de $260,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo esta las dos terceras partes de la cantidad de 
$390,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) valor dado por los peritos 
designados en autos al inmueble hipotecado en este 
Juicio.- Firma electrónicamente la Ciudadana Licenciada 
Guadalupe Ramos Saucedo, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, con base en los 
artículos 2°, fracción I, y 4° de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Octavo del Acuerdo General 
15/2020 de fecha treinta (30) de julio de dos mil veinte 
(2020), emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 12 de octubre de 2023.- C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
LIC. GUADALUPE RAMOS SAUCEDO. 

6842.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de once (11) días del 
mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023), dictado 
dentro del Expediente 00757/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Miguel Ángel 
López Pérez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de YOLANDA 
MEDELLÍN ROBLES ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Monserrat, número 160, del 
Fraccionamiento “Villas Las Torres” edificada sobre el lote 
31 de la manzana 23, con superficie de terreno de 96.00 
m2, y con una superficie de construcción de 55.00 m2 con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
metros con calle Monserrat, AL SUR: en 6.00 metros con 
lote número 40, AL ESTE: en 16.00 metros con lote 
número 32, AL OESTE: en 16.00 metros con lote número 
30.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 39163, 
Legajo 784 de fecha once de septiembre del año dos mil 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas”. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
(11:00) HORAS DEL SEIS (06) DÍAS DEL MES DE 
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DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023), siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $400,000.00 
(CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), por ser el 
valor acordado por ambos peritos en la Junta celebrada en 
fecha tres (03) de octubre del presente año, siendo esta la 
cantidad de $266,666.66 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.).-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a 12 de octubre de 2023.- 
C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA GUADALUPE 
RAMOS SAUCEDO.- Rúbrica. 

6843.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dieciocho (18) de septiembre del 

presente año (2023), dictado dentro del Expediente 
Número 00107/2018, deducido del Juicio Hipotecario, 
promovido por el C. Lic. Víctor Hugo Rodríguez Gonalez, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ISAY COMPEAN RODRÍGUEZ, la Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza Primera de 
Primera Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Lote de terreno identificado como lote número 4, de la 
manzana 109, ubicado en la Privada Plumbago, número 
443, del Fraccionamiento Rincón de las Flores, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, el cual tiene una 
superficie de 89.65 metros cuadrados de terreno y 40.55 
metros cuadrados de construcción, el cual cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 
metros, con lote 5; AL SUR: en 14.26 metros, con lote 3; 
AL ESTE: en 5.12 metros y 1.15 metros en línea curva, 
ambas con Privada Plumbago; y AL OESTE: en 6.00 
metros, con lote 47, cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad Inmueble y 
del Comercio en el Estado, en la Finca Número 23190, de 
fecha 06 de noviembre del 2008, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS 
(10:00), DEL DÍA VEINTIUNO (29) DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023), en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $241,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad 
de $160,666.66 (CIENTO SESENTA MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.). 

Con la Firma Electrónica del C. Secretario de Acuerdos 
en atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 

Estado de Tamaulipas. (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 20 de octubre del 2023.- 

C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO. 

6844.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha tres de octubre de dos mil veintitrés, 

dictado dentro del Expediente Número 00317/2022, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario, seguido por la C. 
Lic. Enriqueta Lucia Arriaga Amaya, apoderada legal de la 
parte actora INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de 
POLO CRUZ DE LA CRUZ, la Titular de este Juzgado C. 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar 
a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Olivos, número 133, 
del Fraccionamiento Conjunto Habitacional Los Olivos, lote 
17, manzana 11, con una superficie de 90.00 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 15.00 
M.L., con lote 18, AL SUR en 15.00 M.L., con lote 16, AL 
ESTE en 6.00 M.L. con calle Olivos, AL OESTE en 6.00 
M.L., con propiedad privada.- Inscrita bajo la Finca Número 
66399, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre 
el bien inmueble se fijó en la cantidad de $295,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, esto es la cantidad de $196,666.66 (CIENTO 
NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL). 

Con la Firma Electrónica del C. Secretario de Acuerdos 
en atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas. (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd., Reynosa, Tam., a 9 de octubre de 2023.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO. 

6845.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 14 de noviembre de 2023   

 

 

Página 9

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha seis de septiembre de dos mil 

veintitrés, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00405/2020, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de ERIKA MIRANDA GARZA, 
el Titular de este Juzgado Lic. Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente 
en: 

Lote 38 de la manzana 61, calle Circuito Laguna Los 
Guajes, número 128 del Fraccionamiento Villas Diamante 
Tercera Etapa, de Reynosa, Tamaulipas, actualmente 
Finca Número 258885 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo el día (21) VEINTIUNO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS A LAS (10:00) 
DIEZ HORAS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$362,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada, y que lo es por la cantidad de $241,333.33 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

Se le informa a la demandada o al postor que la 
diligencia de remate, se llevará a cabo a de manera virtual 
a través de la aplicación “Zoom” por el cual se podrá 
generar la audiencia correspondiente, a través del 
siguiente enlace: 
https://us02web.zoom.us/j/85179519428?pwd=WVZjZjNnd
UdRRTJCNXRhdVFhYXZBZz09, ID de Reunión: 851 7951 
9428, Código de Acceso: 268301.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los Servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se precisa que el presente acuerdo solo es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Acuerdo 
General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el oficio 
SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del Consejo de 
la Judicatura del Estado, de fecha siete de mayo de dos mil 
veinte. 

Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 

postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de septiembre de 2023.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

6846.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. RODOLFO MORENO DE LA ROSA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
01260/2023, relativo al Juicio Presunción de Muerte, 
promovido por la C. MAGDIEL MORENO DE LA ROSA, en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; (18) dieciocho días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte (2020).- A sus 
antecedente del escrito presentado en fecha (14) catorce 
de Septiembre del presente año, y documentos anexos 
consistentes en: Actas de Nacimiento Constancia de 
Inexistencia, Copia Simple, Copias Certificadas; signado 
por MAGDEL MORENO DE LA ROSA, visto su contenido y 
en atención a su petición, téngasele promoviendo en la Vía 
de Jurisdicción Voluntaria Sobre Presunción de Muerte de 
Rodolfo Moreno De La Rosa, fundándose para lo anterior 
en los hechos y disposiciones legales que invoca.- De 
conformidad con los artículos 866, 867 y 870 del Código de 
Procedimientos civiles, se admite a trámite la promoción de 
cuenta en la vía y forma propuesta por la compareciente, 
toda vez que se encuentra ajustada a derecho.- Fórmese 
Expediente, quedando registrado en el Libro Electrónico 
del Sistema de Gestión de Negocios de este Juzgado bajo 
el Número 1260/2023.- Con fundamento en los artículo 632 
del Código Civil y 868 fracción III del Código de 
procedimientos civiles, dese la intervención 
correspondiente a la Agente del Ministerio Público adscrito 
a éste juzgado, a fin de que manifieste lo que a su 
representación social convenga.- Se autoriza a la Agente 
del Ministerio Público Adscrita a este Juzgado, el acceso a 
la información propiedad del H. Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, disponible en medios electrónicos en 
internet concretamente en cuanto a las promociones 
digitalizadas y acuerdos que contengan orden de 
notificación personal, así como para la presentación de 
promociones por conducto de su correo electrónico.- 
Asimismo procédase a citar al presunto ausente por medio 
de edictos, por DOS VECES consecutivas con intervalo de 
diez días, en el periódico de mayor circulación de esta 
ciudad, en la que tuvo su residencia particular, como se 
corrobora con las diversas documentales públicas que 
fueron exhibas, señalándole para que se presente en el 
término no menor de un mes ni mayor de tres meses.- 
Téngase a la compareciente señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones siendo el ubicado en calle 
Felipe Berriozábal entre calle 16 (Norberto Treviño Zapata) 
y calle 18 (Pino Suarez) sin número, de la colonia Pedro 
José Méndez de esta ciudad, Código Postal 87048 Oficinas 
ubicadas dentro del DIF Municipal Segunda Planta, 
Instituto de Defensoría Pública del Estado y autorizando 
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como asesores jurídicos a los Lics. Karla Guadalupe 
Coronado Frausto, Laurentina Medina Ponce, Mitzi Citlalli 
Acuña Godínez y Carlos Javier Castañeda designando a la 
última de los prenombrados en los términos del artículo 68 
Bis del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
quienes tendrán las facultades para interponer los recursos 
que procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo de 
pruebas, intervenir en las diligencias de exhorto, alegar en 
las audiencias, pedir se dicte sentencia o hacer 
promociones para evitar cualquier acto que resulte 
necesario para la defensa de los derechos del autorizado, 
pero no podrá sustituir o delegar dichas facultades en un 
tercero.- Como lo solicita, se autoriza el acceso a la 
información propiedad del H. Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado, disponible en medios electrónicos en internet 
concretamente en cuanto a las promociones digitalizadas y 
acuerdos que contengan orden de notificación personal, 
así como para presentar promociones de manera 
electrónica mediante el correo luacrel@msn.com.- 
Notifíquese.- Así lo provee y firma el Licenciado José 
Alfredo Reyes Maldonado, Titular del Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con el Licenciado Fernando Alain 
Vallejo Cepeda, Oficial Judicial “B” en funciones de 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. José 
Alfredo Reyes Maldonado.- Juez.- Lic. Fernando Alain 
Vallejo Cepeda.- Oficial Judicial “B” en Funciones de 
Secretario de Acuerdos.- Enseguida se registró bajo el 
Número 1387/2022 y se publicó en lista.- Conste. 

En fecha _________________ se notificó el auto 
anterior a la Agente del Ministerio Público Adscrita a este 
Juzgado, para que manifieste lo que a su interés convenga 
y dijo.- Que lo oye y firma al margen para constancia legal.- 
Doy Fe.- Lic. Fernando Alain Vallejo Cepeda.- Oficial 
Judicial B en Funciones Secretario de Acuerdo.- Lic. 
Martha Patricia Díaz Morales.- Agente del Ministerio 
Público Adscrita a este Juzgado.- Notifíquese a las partes 
que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo 
de la Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones de carácter personal por medio de 
cédula a que se fije en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

13/10/2023.- El C. Juez Tercero de Primera Instancia 
en Materia Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES MALDONADO.- 
Rúbrica.- Oficial Judicial B, Habilitado como Secretario de 
Acuerdos, LIC. FERNANDO ALAIN VALLEJO CEPEDA.- 
Rúbrica. 

7003.- Noviembre 14 y 15.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
La Ciudadana Licenciada María De Lourdes 

Domínguez Gómez, Jueza Primero de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en la ciudad y puerto de Altamira, 
Tamaulipas, por autos de fecha trece de octubre del dos 
mil veintitrés y veintisiete de octubre del dos mil veintitrés, 
dictado en el Expediente Número 00967/2019, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por C. Licenciado Enrique 
Sias Pecina apoderado general para pleitos y cobranzas 
de SCOTIABANK INVERLAT S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, en contra de los C.C. AURELIO GARCIA 
GONZÁLEZ Y ROSA PEREZ GONZÁLEZ, se ordenó sacar 
a remate en tercer almoneda sin sujeción a tipo el siguiente 
bien inmueble que a continuación se describe. 

Finca Urbana ubicada en el municipio de Madero, 
departamento en condominio en calle Pedro José Méndez 
número 409-D casa D colonia Primero de Mayo de ciudad 
Madero, Tamaulipas; con una superficie de terreno de 
95.28 metros cuadrados; y con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE en 7.60 metros con fracción del 
mismo lote; AL ESTE en 7.19 metros con fracción del 
mismo lote; AL ESTE en 4.25 metros, con línea quebrada 
con calle de acceso; AL SUR en 9.35 metros con lote 5; y 
AL OESTE en 10.7000 metros con lote 9 y 10, propiedad 
que se encuentra registrada en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca N° 
772 de Madero, Tamaulipas, con un valor de $900,000.00 
(NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, así como en la Oficina 
Fiscal del municipio de Ciudad Madero, Tamaulipas en 
solicitud de postores a la tercer almoneda sin sujeción a 
tipo, la cual tendrá verificativo el día VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS A LAS DOCE 
HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores 
y exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre 
el valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a 
través de certificado de depósito expedido por el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en sobre 
cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam. 16 de octubre del 2023.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7004.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha 
veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con la 
Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha seis de 
octubre del año dos mil veintitrés, se ordenó dentro del 
Expediente Número 00473/2013, relativo al Juicio Especial 
Hipotecario promovido por el C. Lic. Ramón Corona Meza 
en su carácter de apoderado legal de la persona moral 
denominada BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, y continuado por la C. MARÍA MAURA DE 
LA CRUZ HERNÁNDEZ, en su carácter de nueva parte 
actora, dentro del presente Juicio, en contra de JUAN 
PINEDA LÓPEZ, sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble hipotecado a la parte demandada JUAN 
PINEDA LÓPEZ, el que se identifica como: 

Finca Número 16852, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, terreno urbano; ubicado en CALLE Adolfo 
López Mateos número 301 interior 302-D, casa 7, entre 
calle Lázaro Cárdenas y calle Manuel Ávila Camacho, 
manzana 48, lote 3, zona 25, colonia Magdaleno Aguilar. 

Debiendo para tal fin citar a postores mediante edictos 
que deberán publicarse tanto en el Periódico Oficial del 
Estado como en uno de los de mayor circulación en esta 
plaza, por DOS VECES de siete en siete días en días 
naturales.- Se precisa como postura base del remate la 
cantidad de $860,000.00 (OCHOCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde a las dos terceras 
partes del valor pericial de la finca hipotecada.- En la 
inteligencia que la última de las publicaciones aludidas del 
edicto deberá hacerse por lo menos tres días antes a la 
celebración de la audiencia de remate.- Convocando a 
postores y acreedores a la primera almoneda, la que 
tendrá verificativo mediante videoconferencia, en la 
plataforma Zoom, en sede particular, en la liga: 
https://us02web.zoom.us/j/87823662488?pwd=aWluT2NuT
UZ5WktmdmZRQThFSzZhUT09 Id de Reunión: 878 2366 
2488 Código de Acceso: 889695, el día SEIS DE 
DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS TRECE 
HORAS, hágase del conocimiento de los interesados que 
para acudir a la primera almoneda deberán depositar en el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia con Sede 
en este Distrito Judicial a disposición del Juez el importe 
equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor que sirve 
de base al aludido, y que asciende a la cantidad de 
$172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), debiendo gestionar el certificado de depósito 
con la debida anticipación a fin de realizar el pago 
correspondiente, y hecho lo anterior deberá presentarlo 
con escrito en sobre cerrado en que sirva su postura, por 
medio de pre-registro de demandas, y/o Oficialía de 
Partes.- Asimismo, se hace de su conocimiento que este 
Juzgado se encuentra ubicado en calle Juan de Villatoro, 
número 2001, colonia Tampico-Altamira, en Altamira, 
Tamaulipas, teléfono 833-1-60- 21-11.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a 
11 de octubre de 2023.- DOY FE.  

ATENTAMENTE. 
Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE 

7005.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Patricia Escobedo 
Jaime, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, que hace constar que por auto de fecha cinco de 
octubre de dos mil veintitrés, dictado dentro del Expediente 
Número 71/2010, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, y continuado por la 
Licenciada María Maura de la Cruz Hernández, como 
cesionaria de los derechos crediticios, litigiosos, 
adjudicatarios en contra de J. LEONOR HERNÁNDEZ 
NOCHEBUENA Y MARÍA GUADALUPE SÁNCHEZ, se 
ordenó sacar a remate en pública subasta en segunda 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Casa 6, tipo A, en Privada Aconcagua número 5, lote 
6, condominio 2 del Fraccionamiento Hacienda del Puente 
de esta ciudad, con superficie de terreno de 71.50 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.50 
mts con casa 11 del condominio 3, manzana 1, AL SUR, en 
6.50 mts con calle Privada Aconcagua, AL ESTE, en 11.00 
mts con casa 07, AL OESTE, en 11.00 mts con casa 05, y 
un indiviso de 6.25% con respecto al condominio particular 
y otro de 0.424% con respecto a áreas verdes del 
condominio hacienda los arcos.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con título inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Finca Número 
105659, de este municipio de Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario local de mayor circulación, 
por medio del cual se convoca a los postores y acreedores, 
a fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CINCO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, siendo postura 
legal para esta segunda almoneda, la cantidad de 
$414,400.00 (CUATROCIENTOS CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
que es la que resulta de haber aplicado la rebaja del 20% a 
la suma de $518,000.00 (QUINIENTOS DIECIOCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que representa las 
dos terceras partes de la cantidad en que fue valorizado el 
bien inmueble por el perito de la parte actora nombrado en 
autos el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le 
expida el certificado de depósito que corresponderá al 20% 
de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado; con la 
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anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 09 de octubre de 2023.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME. 

7006.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de 23 de octubre de 
2023, dictado dentro del 0729/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por BBVA BANCOMER 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER por 
conducto de su apoderada legal en contra de los C.C. 
HIPÓLITO BLANCO GALINDO Y JUANA MARIA 
SANCHEZ FRANCO ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

...Casa 16, Tipo B1, ubicada en Privada Aldama con 
número oficial 40 del Fraccionamiento Hacienda Praderas, 
con una superficie de terreno de 71.50 metros cuadrados, y 
un indiviso de 5.263% con respecto a su condominio 
particular y otro de 0.527% con respecto a las áreas verdes 
del condominio A, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE: en 6.50 metros con privada 
Aldama, AL SUROESTE: en 6.50 metros con lote 4, 
condominio 6, AL SURESTE: en 11.00 metros con lote 15, 
AL NOROESTE: en 11.00 metros con lote 17.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I, Número 5649, Legajo 3-113 de fecha nueve de agosto 
de dos mil dos de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas... 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL TRECE DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, siendo postura legal para esta Primera 
Almoneda, la cantidad que cubra las Dos terceras partes 
de la suma de $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), por ser el valor más alto dado al 
inmueble hipotecado en autos otorgado por peritos, siendo 
esta la cantidad de $266,666.66 (DOSCIENTOS SESENTA 
Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por los peritos designados en autos.-DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

7007.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto del veintitrés (23) de 
octubre del dos mil veintitrés (2023), dictado dentro del 

Expediente 00847/2013, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido inicialmente por SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE y 
continuado por la Cesionaria MARÍA HERMINIA 
RODRÍGUEZ MENDIOLA, en contra de MA. FÉLIX 
RAMOS ESCALANTE, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Casa marcada con el Número 185-A, de la calle Infanta 
Cristina, Fraccionamiento Villa Española, el 50% de los 
derechos de Copropiedad del lote 23, manzana 16, sobre 
el cual se encuentra construida, así mismo el 50% de los 
derechos del muro medianero de la vivienda del lote 
contiguo; dicho predio tiene una superficie de 105.00 m2, y 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 3.50 
metros con lote número 16-B, AL SUR: en 3.50 metros con 
calle Infanta Cristina, AL ESTE: en 15.00 metros con lote 
número 23-B, AL OESTE: en 15.00 metros con lote número 
24-B.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 35231, 
Legajo 705, de fecha veinticinco de septiembre de mil 
novecientos noventa y siete de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas; Así mismo dicho inmueble se 
encuentra Inscrito ante el Instituto Registral y Catastral del 
Estado bajo la Finca 43466 del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las DOCE 
(12:00) HORAS DEL DÍA QUINCE (15) DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la 
cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$424,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por ser el valor 
más alto dado al inmueble hipotecado en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamaulipas; a 24 de octubre del 2023.- 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

7008.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha cinco de octubre de dos mil 

veintitrés, dictado dentro del Expediente Número 
00645/2019, deducido del Juicio Especial Hipotecario 
promovido por BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER y continuado por la C. 
Lic. Jessica De León Martínez, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas de CKD 
ACTIVOS “8” SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, en contra de los 
C.C. BRAULIO NORBERTO VEGA MORALES Y ANA 
VIRGINIA HERNANDEZ LÓPEZ, la Titular de este Juzgado 
C. Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 
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Terreno urbano ubicado en calle Privada Mexicali 
número 34, lote 26 manzana 1, condominio 2 del 
Fraccionamiento Hacienda Los Muros de esta ciudad, con 
una superficie de terreno de 71.50 m2 y superficie de 
construcción de 58.16 m2, cuyo título de propiedad se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio en el Estado, bajo la Finca 
Número 241186, de fecha 31 de octubre del 2001, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA OCHO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $442,0000.00 
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, esto es la cantidad de $294,666.66 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL). 

Con la Firma Electrónica del C. Secretario de Acuerdos 
en atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd., Reynosa, Tam., a 9 de octubre de 2023.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO. 

7009.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinte de septiembre del presente 

año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00001/2017, promovido por el LIC. GUMARO PADILLA 
MORALES, en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de RIGOBERTO 
GRAJEDA PINOS , el Titular de este Juzgado Lic. Ramiro 
Gerardo Garza Benavides, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 25, manzana 12, calle Puerto Arista, marcado con 
el número oficial 177, entre calle Punta Colonet y Puerto 
Isabel, Fraccionamiento Puerta Del Sol, C.P. 88736, de 
esta ciudad Reynosa, Tamaulipas.- Actualmente bajo los 
datos de la Finca Número 259062 de fecha 05 de 
septiembre de 2023 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10:00) DIEZ 
HORAS DEL DÍA (27) VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023), en la inteligencia de que el 

avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en 
la cantidad de $295,00.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a 
la finca hipotecada, y que lo es por la cantidad de: 
$196,666.66 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- 
Se le informa a la demandada o al postor que la diligencia 
de remate, se llevará a cabo a de manera virtual a través 
de la aplicación “Zoom” por el cual se podrá generar la 
audiencia correspondiente.- se hace de su conocimiento, 
que el enlace para la audiencia en la plataforma “Zoom”, es 
el siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/82985163647?pwd=NHVQYUxY
QnBqVFBvRmxvTExDdlZ3QT09.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 21 de septiembre de 2023.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

7010.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha seis de octubre de dos mil veintitrés, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01442/2011, 
promovido por PATRIMONIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO ENTIDAD NO REGULADA, quien a su 
vez comparece en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIEREO FIDUCIARIO como Fiduciario en 
el Fideicomiso Irrevocable de Administración, Fuente de 
Pago y Garantía 1055, en contra de GERARDO 
CORONADO DEL BOSQUE Y MARIA DEL CARMEN 
DELGADO GALVÁN, el Titular de este Juzgado Lic. 
Ramiro Gerardo Garza Benavides, mandó sacar a remate 
en Primera Almoneda y Subasta Pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 27, de la manzana 80, calle Punta Roca Negra, 
número 105 del Fraccionamiento Puerta del Sol, 
actualmente Finca Número 125077 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
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como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo el día (11) ONCE DE 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS (12:00) DOCE 
HORAS, mediante videoconferencia, en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $607,000.00 (SEISCIENTOS SIETE 
MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada que lo es por la cantidad de $404,666.66 
(CUATROCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- Se le informa a 
la demandada o al postor que la diligencia de remate, se 
llevará a cabo a de manera virtual a través de la aplicación 
“Zoom” por el cual se podrá generar la audiencia 
correspondiente, a través del siguiente link: 
https://us02web.zoom.us/j/89722630602?pwd=VHNrK1cva
FdrRC9scm1kS2NZRFUydz09, ID de Reunión: 897 2263 
0602, Código de Acceso: 075685.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los Servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 11 de octubre de 2023.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

7011.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 18 de 
octubre de 2023, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01105/2023, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes de PABLO FRANCO, denunciado por YOLANDA 
FRANCO LUNA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el periódico oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia y a 
los acreedores en su caso para que se presenten a 
deducirlo, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 19 de octubre de 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7012.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha cinco de octubre de dos mil 
veintitrés ordenó la radicación del Expediente Número 
01022/2023, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ISIDRO TREJO DOMÍNGUEZ, denunciado por 
los C.C. ROSA ANGELITA GONZÁLEZ TREJO, JOSE 
ÁNGEL GUERRA TREJO, AIDA TREJO HERRERA, 
ARTURO TREJO HERRERA, ELVIA EDITH TREJO 
HERRERA, ISIDRO TREJO HERRERA, MARCELINA 
TREJO HERRERA, MARIA DE LA CRUZ TREJO 
HERRERA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los once días del mes de octubre de 2023.- DOY 
FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

7013.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha 9 de octubre de 2023, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FIDEL GUERRERO 
FONSECA, denunciado por MA REYNA COBOS 
CAMACHO, FIDEL GUERRERO COBOS, REYNA ISABEL 
GUERRERO COBOS, bajo el Número 01023/2023, 
ordenando convocar a presuntos herederos y acreedores 
por medio de edictos, que deberán de publicarse por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado, y otro en el periódico de mayor circulación en la 
ciudad, a fin de que comparezcan a deducir derechos 
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hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo anterior 
se expide la presente a 10 de octubre de 2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7014.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, 
radicar Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ESTHER DE LA ROSA GUERRERO, denunciado por 
JORGE ANTONIO ROMERO DE LA ROSA bajo el Número 
01095/2023, ordenando convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a 30 de octubre de 
2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. LIDIA 
PATRICIA GÓMEZ MORA.- Comisionado en Funciones de 
Secretario de Acuerdo, quienes firman de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo 12/2020 de veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas, LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ. 

7015.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MA. DEL ROSARIO 
SERRANO SANCHEZ, denunciado por la C. MA. DEL 
REFUGIO SANCHEZ MORA, asignándosele el Número 
00759/2023 y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina de este segundo distrito 

judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 09 
de agosto de 2023. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento del Juez Titular y la Secretaria de este Tribunal, 
ello en términos de los artículos 2° fracción I, 3° fracción XI 
y 4° punto 1, de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado de Tamaulipas. 

7016.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARIA DE JESÚS 
PAZ GUERRERO, denunciado por la C. MÓNICA CRUZ 
RAMÍREZ apoderada legal de la C. ROSENDA FÉLIX 
RAMÍREZ PAZ, asignándosele el Número 01004/2023 y 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio 
de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES de 
diez en diez días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” 
como en el de mayor circulación en la localidad en la 
edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 04 de 
octubre de 2023. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

7017.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de EUSTOLIA CASTRO 
MARTÍNEZ, denunciado por ANA DELIA MENDOZA 
CASTRO, asignándosele el Número 01095/2023 y 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio 
de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES de 
diez en diez días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” 
como en el de mayor circulación en la localidad en la 
edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 26 de 
octubre de 2023. 
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La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las Firmas Electrónicas Estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

7018.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veintiuno 
de agosto del año dos mil veintitrés, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00847/2023, relativo a 
la Sucesión Testamentaria a bienes EVA SALAS GARCIA, 
denunciado por los C.C. MARIA DE LA LUZ SERRATO 
SALAS, SANTOS SERRATO SALAS, SOTERO SERRATO 
SALAS Y VERÓNICA SERRATO SALAS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 08/09/2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

7019.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
13 de enero del 2022, ordenó la radicación del Expediente 
00039/2022, relativo al Juicio Sucesión Testamentaria a 
bienes de FRANCISCO GONZÁLEZ SALAZAR Y OLGA 
MORENO DÁVILA, denunciado por los C.C. FRANCISCO 
ZEFERINO GONZÁLEZ MORENO, LUIS ALBERTO 
GONZÁLEZ MORENO, BRÍGIDA ALICIA GONZÁLEZ 

MORENO, JORGE GONZÁLEZ MORENO, MARIO 
GONZÁLEZ MORENO, JOSE DE JESÚS GONZÁLEZ 
MORENO, HUGO BENJAMÍN GONZÁLEZ MORENO, 
OLGA GUADALUPE GONZÁLEZ MORENO, ADRIANA 
CARIDAD GONZÁLEZ MORENO Y ALEJANDRA 
ESPERANZA GONZÁLEZ MORENO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 13 de enero de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

7020.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha tres de octubre del año dos mil 

veintitrés, la C. Licenciada Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente 00987/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de FRANCISCO GONZÁLEZ 
QUESADA, promovido por MARÍA YOLANDA BARRERA 
ARELLANO, ARACELI DEL PILAR GONZÁLEZ ACOSTA 
Y TANIA MARÍA GONZÁLEZ BARRERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 04 de octubre de 2023.- La 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

7021.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 13 de octubre de 2023. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dos de octubre del dos mil veintitrés, 
el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00985/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ROLANDO GARZA 
GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
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que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los herederos señalados en el Testamento que se 
acompaña a la presente sucesión Testamentaria, al 
Albacea Testamentario y a los herederos legítimos a que 
se refiere el artículo 782, del Código de Procedimientos 
Civiles, a la junta de herederos prevista por el artículo 781, 
de la Codificación Procesal citada y la cual tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las diez horas del 
día dieciocho de octubre del año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

7022.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 31 de octubre de 2023. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiséis de octubre del dos mil 
veintitrés, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 01085/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSE 
ARTURO GUERRA ORTEGÓN Y/O JOSE ARTURO 
GUERRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los C.C. CLAUDIA ROMELIA GUERRA ORTEGA, DIANA 
MATILDE GUERRA ORTEGA Y SONIA LAURA GUERRA 
ORTEGA como herederos en el Testamento que se 
acompaña a la presente Sucesión Testamentaria, al 
Albacea Testamentario y a los herederos legítimos a que 
se refiere el artículo 782, del Código de Procedimientos 
Civiles, a la junta de herederos prevista por el artículo 781, 
de la Codificación Procesal citada y la cual tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las once horas 
con treinta minutos del día quince del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 

artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

7023.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinticinco de octubre de dos mil 

veintitrés, la Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, encargada del despacho por Ministerio de Ley, dio 
por radicado el Expediente Número 00923/2023, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Testamentaria a bienes de MA. 
DEL SOCORRO GRIMALDO NERIO Y JESÚS ZAMORA 
ESCOBEDO, promovido por AIDA JOSEFINA ZAMORA 
GRIMALDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 25 de octubre de 2023.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Testigo de 
Asistencia, LIC. NUBIA SOTO ROMO, Oficial Judicial “B”, 
ambos en función de Testigos de Asistencia, LIC. 
OSVALDO BOONE CANTÚ. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los Testigos de Asistencia 
Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 2-O, 3-
XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado. 

7024.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023), dictado 
dentro del Expediente 01362/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de PEDRO LOZANO 
PADILLA, denunciado por CARLOS LOZANO LÓPEZ, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos 
que se publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 
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Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de octubre de 2023.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

7025.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha trece (13) de 
octubre del dos mil veintitrés (2023), dictado dentro del 
Expediente 01272/2013 relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido inicialmente por PEDRO EMILIO ESTRADA DE 
LA ROSA, en su carácter de apoderado legal de la persona 
moral denominada METROFINANCIERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, antes 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, E.N.R., quien comparece por sus 
propios derechos y como apoderada especial para pleitos y 
cobranzas de la persona moral denominada BANCO 
INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO y 
seguido por el Licenciado Andrés Eduardo García López, 
en su carácter de apoderado legal de 
METROFINANCIERA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, en contra de JACINTO CASTRO 
GONE Y YOLANDA RUBIO JIMÉNEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

Terreno urbano que es el Lote 39-A, Manzana 11, calle 
Rinconada del Chairel, número 300, del Fraccionamiento 
Rinconada de las Brisas, Etapa XIV-F, con superficie de 
terreno de 134.07 m2, superficie construida de 38.40 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
9.35 metros, con calle Rinconada del Chairel, AL SUR: en 
8.52 metros, con propiedad privada,  AL ESTE: en 15.02 
metros, con Priv. Rinconada del Chairel C., AL OESTE: en 
15.00 metros, con lote 39.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 69023 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo a través de videoconferencia por medio de la 
Plataforma de Zoom, siendo el ID de Reunión: 891 0054 
6000 y el Código de Acceso: 258427 a las trece horas del 
día catorce (14) de diciembre del dos mil veintitrés (2023), 
siendo postura legal para esta primera almoneda la 
cantidad de $244,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo esta las dos terceras partes de la cantidad de 
$366,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), valor más alto dado 
por el perito en rebeldía de la parte demandada al 
inmueble hipotecado en autos.- Firma Electrónicamente la 
Ciudadana Licenciada Guadalupe Ramos Saucedo, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con base en los artículos 2°, fracción I, y 4° de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Octavo del 
Acuerdo General 15/2020 de fecha treinta (30) de julio de 
dos mil veinte (2020), emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps.; a 16 de octubre de 2023.- C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
LIC. GUADALUPE RAMOS SAUCEDO.- Rúbrica. 

7026.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de trece de junio del dos mil veintitrés, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00780/2023, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de CORA ISLAS GÓMEZ, denunciado por JOSE 
LUIS REYES ISLAS, ordenándose la publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez días tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 14 de junio de 2023.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

7027.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintinueve de agosto del año en 

curso, la Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez 
Cosio, en su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01075/2023, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la 
Señora MELQUIADES HERNÁNDEZ VALERIO, 
denunciado por los MA. MERCEDES HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, NORBERTA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
NEMESIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, MARIA LUISA 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, CARLOS HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, MARTHA CANDELARIA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, y la publicación de edictos por DOS VECES 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
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convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 30 de agosto del 2023.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

7028.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Luis Eduardo Gallegos Chirinos, en su carácter de 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley 
atento a lo dispuesto por el artículo 103, 105 y 108, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01343/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de la señora MARIA DE 
LOURDES DE LUNA RÍOS, denunciado por LOURDES 
GABRIELLA VELA, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 25 de octubre del 2023.- 

Testigos de Asistencia del Juzgado, C. LIC. ARTURO 
CRUZ DEL ÁNGEL.- Rúbrica.- C. LIC. FABIOLA ABIGAIL 
MARTÍNEZ OCAÑAS.- Rúbrica. 

7029.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Ayerim Guillen Hernández, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos 
Licenciado Martin Antonio López Castillo, por auto de fecha 
(13) de abril del año en curso (2023), ordenó radicar el 
Expediente 144/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario y Testamentario a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de MÁXIMO HERNADEZ TORRES, 
denunciado por los C.C. MARIA OFELIA, VÍCTOR 
MANUEL Y HÉCTOR todos de apellidos HERNANDEZ 
VÁZQUEZ, ordenando la publicación del presente edicto 
en el Juicio Sucesorio Intestamentario, por UNA SOLA VEZ 
y en el Juicio Testamentario por DOS VECES de diez en 
diez días, en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
si los hubiere, para que comparezcan a deducir sus 

derechos dentro del término legal de quince días contados 
a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 04 de julio de 2023.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARTIN ANTONIO LÓPEZ CASTILLO.- 
Rúbrica- 

7030.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 

Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha veintiocho de septiembre del dos mil veintitrés, 
ordenó la radicación del 00582/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ÁNGEL LIRA 
RIVERA, promovido por MAYRA LIRA HERNANDEZ. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE. 
Río Bravo Tam; 10 de octubre de 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

7031.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha seis de octubre de dos mil veintitrés 

la Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00312/2023, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
PEDRO TELLO BALCÁZAR, quien falleció el día ocho de 
enero de dos mil veintidós, en el municipio de González, 
Tamaulipas, habiendo tenido su último domicilio en calle 
Miguel Hidalgo, número 8, Ejido Nuevo Quintero, del 
municipio de González, Tamaulipas, y es denunciado por 
SOFÍA TELLO IBARRA, CONRADO TELLO IBARRA, 
ALICIA TELLO IBARRA, TOMASA TELLO IBARRA, 
PEDRO TELLO IBARRA, MARCELA TELLO IBARRA, 
RENE FERNANDO RODRÍGUEZ OJEDA. 

Y por este Edicto que se ordenó publicar DOS VECES 
de diez en diez días en los Periódicos Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación que se edite en esta Zona 
Geográfica, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

González, Tamaulipas a 17 de octubre de 2023.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA. 
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Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7032.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 25 de septiembre de 2023, la 

Ciudadana Licenciada Noemí Martínez Leija, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01125/2023; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de DORA DÁVILA LÓPEZ, denunciado por los C.C. 
DORA IRIS GARZA DÁVILA, PEDRO HUGO GARZA 
DÁVILA, y la publicación de edictos por DOS VECES, de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de septiembre del 2023.- La 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL 
CRUZ.- Rúbrica. 

7033.- Noviembre 14 y 29.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C.C. DAVID POLENDO ÁLVAREZ, 
SENDY CAROLINA SANTOS DE LA GARZA 
Y EDUARDO SANTOS DE LA GARZA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintisiete 
de septiembre del dos mil veintitrés (2023), se ordenó 
emplazarle por edictos la radicación del Expediente 
Número 1028/2019, promovido por el C. Licenciado José 
Ernesto Balderas Alvarado, en carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de ustedes, 
de quien reclama lo siguiente: 

“”Ciudad Victoria, Tamaulipas; a (07) siete días del mes 
de mayo del año dos mil diecinueve (2019), en esta propia 
fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito y sus 
anexos, como lo dispone el numeral 23 del Código de 
Procedimientos Civiles.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas a (09) nueve días del mes 
de mayo del año dos mil diecinueve (2019).- Téngase por 
recibido el escrito de fecha seis de mayo del año dos mil 
diecinueve, signado por el Licenciado José Ernesto 
Balderas Alvarado, y con los documentos, copias simples 
que se acompaña, en su carácter de Apoderado Legal del 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
personalidad que se le reconoce en Juicio, como lo justifica 
con el poder exhibido cuyo testimonio notarial que en 
fotocopia certificada exhibe, misma que se coteja con las 
copias simples que exhibe las cuales como lo pide el 
compareciente quedan a su disposición en la Secretaria del 
Juzgado y con la calidad que comparece, téngasele 
promoviendo Juicio Especial Hipotecario en contra de los 
C.C. DAVID POLENDO ÁLVAREZ, SENDY CAROLINA 
SANTOS DE LA GARZA, ambos con domicilio ubicado en: 
calle Porfirio Díaz (7), número 319, entre Boulevard José 
López Portillo y Juan José De la Garza, de la colonia 
Guadalupe Mainero, Código Postal 87100, del Plano Oficial 
de esta ciudad, así como del C. EDUARDO SANTOS DE 
LA GARZA, con domicilio ubicado en: calle Carpinteros, 
número 110, de la colonia Obrera de la ciudad de 
Matamoros, Tamaulipas, de quienes se reclaman las 
siguientes prestaciones que a la letra dice: 

a).- El pago de la cantidad de $632,796.05 
(SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 05/100 M.N.), por concepto de 
saldo de capital vencido por anticipado (suerte principal) 
derivado del convenio de reconocimiento de adeudo de 
constitución irrevocable de garantía hipotecaria, prestación 
esta que se les reclama únicamente a los acreditados, que 
es base de la acción y se acompaña al presente escrito 
como anexo número dos. 

b).- El pago de la cantidad de $21,872.40 (VEINTIÚN 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 40/100 
M.N.), por concepto de intereses ordinarios sobre saldos 
insolutos del crédito de vencimiento del 30 de agosto del 
mes de octubre del año 2013, y las que se sigan venciendo 
hasta la total liquidación del adeudo, de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula Quinta del Contrato Base de la 
Acción prestación esta que se les reclama únicamente a 
los acreditados. 

c).- El pago de la cantidad de $3,499.58 (TRES MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 58/100 
M.N.), por concepto de impuesto al valor agregado de los 
intereses ordinarios generados a partir del 30 de agosto al 
30 de octubre del 2013, de conformidad con lo establecido 
en la Cláusula Décima del Contrato Base de la Acción, 
prestación esta que se les reclama únicamente a los 
acreditados. 

d).- El pago de la cantidad de $472,493.61 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 61/100 
M.N.), por concepto de intereses moratorios determinados 
sobre las mensualidades de capital pendiente de pago con 
vencimiento generados del periodo comprendido del día 31 
de agosto del año 2013, al día 15 de junio del año 2016, y 
las que se sigan venciendo hasta la total liquidación del 
adeudo, de conformidad con lo establecido en la cláusula 
sexta del contrato base de la acción, prestación esta que 
se les reclama únicamente a los acreditados. 

e).- El pago de la cantidad de $75,598.98 (SETENTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
98/100 M.N.), por concepto de impuesto al valor agregado 
de los intereses 
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ordinarios generados a partir del 31 de agosto del año 
2013, al día 13 de junio del año 2016, de conformidad con 
lo establecido en la cláusula décima del contrato base de la 
acción, prestación esta que se les reclama únicamente a 
los acreditados. 

e).- La ejecución de la Garantía Hipotecaria otorgada 
en la cláusula décima tercera del contrato base de la 
acción, prestación esta que se le reclama al C. EDUARDO 
SANTOS DE LA GARZA, en su carácter de obligado 
solidario. 

f).- El pago de los gastos y costas que se originen por 
la tramitación del presente Juicio. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 252 del 
Código de Procedimientos Civiles, se decreta la admisión 
de la demanda de cuenta toda vez que reúne los requisitos 
a que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
leyes en consulta.- Fórmese expediente y regístrese bajo el 
Número 01028/2019.- Cabe señalar que de acuerdo con lo 
dispuesto en los preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 
532 de la ley Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía 
Sumaria Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, 
se ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud córrase traslado a la parte 
demandada DAVID POLENDO ÁLVAREZ, SENDY 
CAROLINA SANTOS DE LA GARZA Y EDUARDO 
SANTOS DE LA ROSA, con las copias simples de la 
demanda y sus anexos consistente en Escritura Pública 
Número 34,492 (treinta y cuatro mil cuatrocientos noventa 
y dos), debidamente certificada, certificación de fecha 
veintiocho de octubre del año dos mil once, certificación de 
registración entrada número 36704/2011 de fecha 
veintiocho de octubre del año 2011, tabla de amortización, 
copia de las credenciales para votar de los C.C. DAVID 
POLENDO ÁLVAREZ, JUAN ANTONIO POLENDO 
CERDA Y SENDY CAROLINA SANTOS DE LA GARZA, 
formato para Cobranza extrajudicial de fecha veintitrés de 
octubre del año dos mil trece, estado de adeudo 
certificado, resumen de adeudo al 15 de junio de 2016, 
relación de los pagos efectuados por la parte deudora, 
cédula profesional certificada del C. Daniel Martínez Cruz, 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorgue contestación a la demanda instaurada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere, en la 
inteligencia que dicho término les es concedido de manera 
individualizada; previniéndoles además de la obligación de 
señalar domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones en esta instancia, como lo dispone el diverso 
66 del ordenamiento procesal de la materia; de igual 
manera se previene a ambos demandados, para que a 
más tardar al producir contestación a la demanda, 
designen de entre ellos a un representante común, 
apercibidos que de no hacerlo así este Juzgado lo 
nombrará, ello en conformidad al artículo 8 del Código 
Adjetivo Civil vigente en la entidad.- Así mismo, 
conminándose al demandado para que manifieste en el 
acto de la diligencia, si acepta o no la responsabilidad de 
depositario judicial del bien otorgado en garantía 
hipotecaria, si esta se entiende personalmente con él, y si 
la diligencia no se entendiera con el deudor, deberá, dentro 
de los tres días siguientes al traslado, manifestar si acepta 
o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación y en su caso, el 
actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material 

de la finca, o nombrar depositario bajo su responsabilidad, 
en la inteligencia que en la fecha que se entregue la cédula 
hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada queda en 
depósito judicial, junto con todos sus frutos y objetos que 
con arreglo a la escritura y conforme al Código Sustantivo 
Civil, deben de considerarse inmovilizados formando parte 
de la misma finca de los cuales se formará inventario para 
agregarlo a los autos, si así lo pide el acreedor, así mismo 
se ordena que se proceda al avalúo de la finca hipotecada, 
y en su caso, de que las partes designen peritos 
valuadores.- Y toda vez que el C. EDUARDO SANTOS DE 
LA GARZA, tiene su domicilio fuera de la jurisdicción de 
este Tribunal, en consecuencia con los insertos necesarios 
del caso gírese atento exhorto al Juez de Primera Instancia 
de lo Civil del cuarto distrito judicial en el Estado, con 
residencia en Matamoros, Tamaulipas, a fin de que en 
auxilio de las labores de este Juzgado lleve a cabo la 
diligencia ordenada en este decreto, apercibiéndole al 
demandado de que se trata de la obligación que tiene para 
señalar domicilio en este municipio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones, facultando al Juez exhortado para 
que reciba promociones, las acuerde, gire los oficios 
necesarios, y tome las medidas de apremio que considere 
necesarios para que se dé cumplimiento al presente 
proveído, todo bajo su más estricta responsabilidad; 
aclarándose que al citado demandado (EDUARDO 
SANTOS DE LA GARZA), se le concede un día más por 
cada 80 kilómetros o fracción que exceda de la décima 
parte para producir su contestación a la demanda en 
conformidad con el artículo 60 de la Ley del Proceder Civil 
Local.- Por otra parte, se le tiene al compareciente 
señalando como domicilio convencional para oír y recibir 
toda clase de notificaciones, el ubicado en: calle Lauro 
Aguirre (11), entre Alberto Carrera Torres e Ignacio 
Aldama, número 801 Norte, C.P. 87000, Zona Centro, de 
esta ciudad, autorizando en los términos del artículo 52 del 
Código de Procedimientos Civiles, como sus Asesores 
Jurídicos a los Licenciados Carlos Eduardo Robles 
Sánchez, Marcos Antonio Rivera Cadengo y Juan Carlos 
Cedillo Castro, quienes quedan facultados únicamente 
para imponerse de los autos y consultar el expediente.- Por 
último, y con fundamento en lo establecido en la fracción IV 
del artículo 252 del Código de Procedimientos Civiles, este 
tribunal, sugiere a las partes someterse a los mecanismos 
alternativos, previstos en la Ley de Mediación previsto en el 
artículo 4 de la Ley de Mediación y Transacción, cuyos 
beneficios y ventajas consistente en que es gratuito, 
voluntario y confidencial, siendo este un trámite rápido, de 
ahí que pueden las partes, si es su deseo acudir al Centro 
de Mecanismos Alternativos para Solución de Conflictos, 
ubicado en el Palacio de Justicia, tercer piso, del Boulevard 
Praxedis Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo 
de esta ciudad capital, teléfonos (824) 318- 71- 81 y 318- 
71- 91, y para mayor información acceder a la página del 
Poder Judicial del Estado de Tamaulipas 
www.pjetam.gob.mx.- Lo anterior con fundamento en lo 
expuesto por los artículos 2, 4,22, 30, 40, 52, 53 inciso a), 
92, 94, 172, 173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás 
relativos del Código Procesal Civil.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada DAVID POLENDO 
ÁLVAREZ Y SENDY CAROLINA SANTOS DE LA GARZA 
Y EDUARDO SANTOS DE LA GARZA.- Así lo proveyó y 
firma el Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, en su 
carácter de Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, ante el Licenciado 
Anastacio Martínez Melgoza, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Lic. Rubén Galván Cruz. Lic. Anastacio 
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Martínez Melgoza.- Enseguida se hace la publicación de 
Ley.- Conste.- Notifíquese a las partes que, de conformidad 
con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de 
fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez 
concluido el presente asunto contarán con 90 (noventa) 
días para retirar los documentos exhibidos, apercibidos de 
que en caso de no hacerlo, dichos documentos serán 
destruidos junto con el expediente.- Ciudad Victoria, 
Tamaulipas; a (09) nueve días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve (2019), en esta propia fecha el 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el estado, 
doy cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
juicio haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 27/09/2023 12:30:38 p.m.- Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

7034.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ANA CRISTINA FARÍAS MORALES 
TERCERA LLAMADA A JUICIO. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00169/2021 radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Reivindicatorio 
promovido por el C. LICENCIADO MA. ISABEL 
REBULLOSA HERNANDEZ, en contra de JUANA 
MORALES HERNANDEZ, se dictaron unos acuerdos que a 
la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas (19) diecinueve días del mes de 
marzo del año dos mil veintiuno (2021).- Con la promoción 
inicial y acompañado de los siguientes anexos 1.- Un 
certificado expedido por el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, 2.- Una acta número 15,459, 
volumen número 709, de fecha ocho de febrero del dos mil 
dieciocho y un traslado.- Téngase por presentado a la C. 
MA. ISABEL REBULLOSA HERNANDEZ, promoviendo en 
vía Juicio Ordinario Civil Revocatorio, en contra de JUANA 
MORALES HERNANDEZ y causahabientes, quien tiene su 
domicilio en calle Alameda, N° 1609, Ejido Esteros, entre 

las calles Hidalgo y Matamoros, Altamira, Tamaulipas, a 
quien reclama los conceptos que menciona en los incisos 
a) b) y c) de su demanda.- Fundándose para ello en los 
hechos y consideraciones legales que estimaron aplicables 
al caso, se admite la promoción en cuanto ha lugar en 
derecho, désele entrada, fórmese expediente y regístrese 
en el Libro de Gobierno respectivo, bajo el Número 
00169/2021 con las copias simples de la demanda y 
anexos debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaría del Juzgado, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada, haciéndole saber que se le concede el 
término de diez días para que produzca su contestación si 
para ello tuviere excepciones legales que hacer valer, 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del código postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante Decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal, y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas.- Se tiene como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en la 
calle Fresno, N° 1112 Altos, colonia Del Bosque, entre las 
calles Avenida Villahermosa y calle Ébano, Tampico, 
Tamaulipas, y como Asesor a la C. Lic. María Luisa García 
Martínez, en términos del artículo 68 BIS. Párrafo Tercero 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Se hace del conocimiento de las partes, que el 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de las personas que tienen algún 
litigio, para que cuenten con la opción de resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementado en este segundo 
Distrito Judicial, como una forma de solución de conflictos 
La Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses.- Se le tiene por 
autorizado para que tenga acceso a los medios 
electrónicos en Internet, en cuanto a las promociones 
digitalizadas y acuerdos que sean de notificación personal.- 
Asimismo las subsecuentes notificaciones que contenga 
orden de notificación personal, procedan a realizarse a su 
correo electrónico; autorizadosele también para presentar 
promociones de manera electrónica dentro del presente 
expediente.- Asimismo para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del órgano Judicial.- En los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este.. Al buzón 
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previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.- De otra parte se le hace del conocimiento de la 
parte demandada que el abogado que llegue a autoriza 
para que lo represente en juicio, deberá solicitar el acceso 
a los Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo 
del respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante 
que dicho abogado cuente con la firma electrónica 
avanzada, será autorizado de oficios a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicara mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico; asimismo 
se le previene a la parte demandada para que el efecto 
que proporcione a dicho Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envió de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación.- Notifíquese a 
las partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese Personalmente.- Así y con apoyo 
en lo dispuesto por los artículos 4°, 30, 52, 462, 463, 466, 
467, 468, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con el Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- - - - Enseguida 
se hace la publicación de ley.- Conste.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rúbricas. 

AUTO INSERTO  
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, quince días del mes de agosto 
del año dos mil veintitrés.- A sus antecedentes el escrito de 
cuenta, signado por la Licenciada María Luisa Garcia 
Martínez, quien actúa dentro del expediente 00169/2021, 
visto su contenido y en atención a su petición.- Y tomando 
en consideración que no ha sido posible la localización del 
domicilio y paradero de la demandada la C. ANA 
CRISTINA FARÍAS MORALES, no obstante los 
requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado 
por la parte actora y este Tribunal, el domicilio de dicha 
demandada, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, Emplácese a la C. ANA CRISTINA FARÍAS 
MORALES, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de 
fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho 

edicto hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de 
la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en 
la inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones 
que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este 
proveído al de radicación.- Por otra parte se instruye a la 
secretaria de acuerdos para que integre con costura a este 
expediente un cuaderno de pruebas de la parte actora, un 
cuaderno de pruebas de la parte demandada, un cuaderno 
de apelación, un cuaderno de incidente de tachas, que se 
llevaron por separado, levantando la constancia 
respectiva.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Cuauhtémoc 
Castillo Infante.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas; (27) veintisiete días del mes de 
octubre del año dos mil veintitrés (2023).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por la LIC. 
MARIA LUISA GARCIA MARTÍNEZ, quien actúa dentro del 
Expediente 00169/2021, visto su contenido y en atención a 
su petición.- Y tomando en consideración que en fecha 
veintiocho de agosto del presente año se ordenó emplazar 
por edictos a la C. ANA CRISTINA FARÍAS MORALES, 
como tercera llamada a Juicio, se hace la aclaración que 
por un error se asentó en la publicación de los edictos el 
nombre de la C. JUANA MORALES HERNANDEZ, siendo 
lo correcto ANA CRISTINA FARÍAS MORALES como 
tercera llamada a Juicio, se ordena hacer el emplazamiento 
correspondiente, atención a lo ordenado al auto de fecha 
veintiocho de agosto del presente año.- Expídanse a la 
parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Cuauhtémoc 
Castillo Infante, Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 
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Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 27 de octubre de 2023.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. STEPHANIE ACENETH 
VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

7035.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JORGE ANTONIO JUÁREZ SÁNCHEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El presente H. Juzgado Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha 26 de octubre de 2021, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01019/2021, relativo 
al Divorcio Incausado, promovido por el C. SARA 
SALDAÑA GONZÁLEZ, en contra de la C. JORGE 
ANTONIO JUÁREZ SÁNCHEZ, y mediante auto de fecha 
11 de septiembre de 2023, se ordenó emplazar por medio 
de edictos, que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, debiendo ser publicados los 
mismos en atención al Acuerdo General 16/2020 de fecha 
18 de agosto del 2021, en el Sitio del Tribunal Electrónico 
del Poder Judicial del Estado; esto con efectos de esta 
propia fecha, haciéndole saber que se le concede a la 
parte demandada el término de sesenta días para que 
ocurra al juzgado a producir su contestación, si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma, y que en caso de no dar contestación en el término 
otorgado para tal efecto, se ordenará que las subsecuentes 
notificaciones de carácter personal, se le realicen por 
medio de Estrados en el Sitio del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado, como lo disponen los Puntos de 
Acuerdo Primero y Segundo del Acuerdo General 16/2020, 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado, en 
fecha dieciocho de agosto de dos mil veinte, surtiendo los 
mismos efectos para las notificaciones por cédulas 
precisadas en el diverso artículo 63 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado quedando para 
tal efecto las copias simples de traslado en la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la parte actora, manifestó 
ignorar el domicilio actual de la parte demandada, además 
no fue posible localizar el domicilio que habita.- Por otra 
parte se le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio 
tuviere conocimiento del domicilio de esa persona, o 
pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y, se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior se 
expide el presente a los 11 de octubre de 2023.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. SANDRA ILIANA MORALES 
BARRÓN.- Rúbrica. 

7036.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ALEJANDRO MORENO RODRÍGUEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas 
por auto de fecha dos de marzo del año dos mil veintidós, 
radico el Expediente Número 00170/2022, relativo al Juicio 
Sumario Civil, promovido por el Licenciado Héctor David 
Rodríguez Rodríguez, en su carácter de apoderado legal 
de CRECIENDO FELIZ, S.C., en contra de ALEJANDRO 
MORENO RODRÍGUEZ, a quien le reclama las siguientes 
prestaciones: 

 “A).- El Pago de la Indemnización del Costo de las 
Obras Construidas por mi mandante en el Inmueble 
Propiedad de la pare demandada, derivadas de la relación 
de arrendamiento que existió entre mi poderdante y el hoy 
demandado, con motivo del Contrato de Arrendamiento 
celebrado en fecha 02 de septiembre del 2009 y Au 
Addendum celebrado en fecha 19 de octubre del 2009, B).- 
El pago de la cantidad de $6’279,863.58 (SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS 58/100 M.N.) en favor de mi 
representada CRECIENDO FELIZ S.C., por concepto de 
Indemnización del Costo de las Obras Construidas por mi 
mandante en el Inmueble Propiedad de la parte 
demandada, durante la Relación de Arrendamiento Que 
existió entre mi poderdante y el hoy demandado, con 
motivo del Contrato de Arrendamiento celebrado en fecha 
02 de septiembre del 2009 y su Addendum celebrado en 
fecha 19 de octubre del 2009, C).- El pago de los Intereses 
Moratorios que se generen desde la fecha en que la parte 
demandada ALEJANDRO MORENO RODRÍGUEZ ha 
incumplido con la obligación de pagar a mi representada la 
Indemnización del Costo de las Obras Construidas por mi 
mandante en el Inmueble Propiedad de la parte 
demandada, y hasta que realice el Pago Total de dicha 
Indemnización, a razón del Interés Legal y D).- El pago de 
gastos y costas que originen con la tramitación del 
presente Juicio”.- Y mediante auto de fecha ocho de Junio 
del año dos mil veintitrés, y toda vez que no fue posible su 
localización personal en sus domicilio, por lo que se ordena 
emplazarlo por edictos que se publicaran por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
asimismo mediante los Estrados Electrónicos en el Portal 
del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, haciéndose 
saber a ALEJANDRO MORENO RODRÍGUEZ, que deberá 
de presentar su contestación de demanda dentro del plazo 
de sesenta días contados a partir de la última publicación 
del edicto, haciéndosele saber que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 08 de junio 
de 2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 

BÁEZ LÓPEZ.- Secretario de Acuerdos, LIC. LEONEL 
ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
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Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7037.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. PATRICIA EUGENIA MEDELLÍN OMAÑA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas 
por auto de fecha veinticinco de junio del año dos mil 
diecinueve, radico el Expediente Número 00661/2019, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado 
Amado Lince Campos, en su carácter de apoderado legal 
para pleitos y cobranzas de BANCO SANTANDER 
MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en contra 
de PATRICIA EUGENIA MEDELLÍN OMAÑA, a quien le 
reclama las siguientes prestaciones: 

 “a).- Se decrete por Sentencia Ejecutoriada, el 
vencimiento anticipado en cuanto al plazo para el pago del 
crédito se refiere, por Causas Imputables a la demandada, 
conforme a lo pactado por las partes, en la Cláusula 
Decima Octava, del Contrato de Apertura de Crédito con 
Interés y Garantía Hipotecaria, que se agrega a la presente 
demanda como Documento Base de la Acción, b).- 
Mediante el ejercicio de la acción hipotecaria, el pago de la 
cantidad $513,502.59 (QUINIENTOS TRECE MIL 
QUINIENTOS PESOS DOS 59/100 MONEDA NACIONAL), 
por Concepto de Suerte Principal, c).- EL pago de la 
cantidad de $28,257.28 (VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 28/100 MONEDA 
NACIONAL) por Concepto de Intereses Ordinarios 
Devegados, y los que se sigan Devegando, en términos y 
condiciones pactados por las partes, en la Cláusula Cuarta 
del Contrato de Crédito Base de la Acción, d).- El pago de 
la cantidad de $740.03 (SETECIENTOS CUARENTA 
PESOS 03/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de 
Primas de Seguro Devengadas, y las que se sigan 
Devegando, en los términos y condiciones pactados por las 
partes en la Cláusula Decima Primera del Contrato de 
Crédito Base de la Acción, e).- El pago de la cantidad de 
$128.97 (CIENTO VEINTIOCHO PESOS 97/100 MONEDA 
NACIONAL), por Concepto de Intereses Moratorios 
Devegados, y los que se sigan Devegando, f).- El pago de 
la cantidad de $1,250.00 (UN MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDAS NACIONAL), por 
concepto de Comisión por Administración Devegadas, y las 
que se sigan Devegando, en los términos y condiciones 
pactados por las partes, en la Cláusula Tercera Inciso B) 
del Contrato de Crédito Base de la Acción, g).- El pago de 
la cantidad de $200.00 (DOSCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de I.V.A. de Comisión 
por Administración Devegadas, y las que se sigan 
Devegando, en los términos y condiciones pactados por las 
partes, en la Cláusula Tercera Inciso B) del Contrato de 
Crédito Base de la Acción y h).- El pago de gastos y costas 
judiciales que se originen con motivo de la tramitación del 
presente Juicio”.- Y mediante auto de fecha veinticinco de 
Mayo del año dos mil veintitrés, Y toda vez que no fue 
posible su localización personal en sus domicilio, por lo que 
se ordena emplazarlo por edictos que se publicaran por 

TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, asimismo mediante los Estrados Electrónicos en el 
Portal del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, 
haciéndose saber a PATRICIA EUGENIA MEDELLÍN 
OMAÑA, que deberá de presentar su contestación de 
demanda dentro del plazo de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, haciéndosele 
saber que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a 25 de mayo de 2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 

BÁEZ LÓPEZ.- Secretario de Acuerdos, LIC. LEONEL 
ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7038.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. JUANA REYES MALDONADO Y  
ADRIANA REYES MALDONADO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia 
en esta ciudad, por auto de fecha veinticuatro de agosto de 
dos mil veintidós, se radicó en este Juzgado el Expediente 
Número 971/2022, relativo al Juicio Especial Sobre 
Declaración de Interdicción e Inhabilitación de MARIA 
JOSEFINA MALDONADO DE LEÓN, promovido por 
LETICIA ANTONIO REYES, y toda vez de que se ignora el 
domicilio de usted, se ordenó por auto de fecha veinte de 
septiembre del presente año, emplazarlos por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de los mayor circulación que se edite en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas y se fijara además 
en los Estrados del Juzgado, comunicándoles que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto de referencia; previniéndoseles para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento de que en caso de que no lo haga, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 22 de septiembre de 2023.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7039.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. LEOBARDO PACHECO VARGAS. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 
Mendoza Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, por auto de fecha uno de 
septiembre de dos mil veintitrés, se radicó en este Juzgado 
el Expediente Número 01115/2023, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Perdida de Patria Potestad y Guarda 
y Custodia, promovido por ANGÉLICA MARIANA REYES 
ZUMAYA, en contra de LEOBARDO PACHECO VARGAS, 
como se expone en el escrito inicial de demanda y toda vez 
de que se ignora el domicilio de Ustedes, se ordenó por 
auto de trece de octubre de dos mil veintitrés, llamarlos a 
Juicio por medio de edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los mayor circulación 
que se edite en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas y se fijara además en los Estrados del 
Juzgado, comunicándole al demandado que deberá 
apersonarse al juicio para realizar su contestación dentro 
del término de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto de referencia; 
previniéndosele para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula como lo previene la Ley, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 17 de octubre de 2023.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. LIZETT BETZAYRA 
HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

7040.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

EMPLAZAMIENTO 
A LA C. MÓNICA JOAN TORRES ROMERO. 

Por auto de fecha veintitrés (23) de octubre del año dos 
mil veintitrés (2023), la ciudadana Licenciada Noemí 
Martínez Leija, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00976/2023; relativo al Juicio Ordinario 
Sobre Divorcio Incausado, promovido por el Ciudadano 
SERGIO EDUARDO VELASCO GONZÁLEZ, en contra de 
la Ciudadana MÓNICA JOAN TORRES ROMERO, y 
después de la investigación ordenada en autos, a fin de 
localizar domicilio de la parte demandada, sin resultado 
alguno, es por lo que se ordena su emplazamiento 
mediante edictos que se publicaran en el Periódico Oficial 
del Estado, y en el diario de mayor circulación y el que se 
fije en la puerta del juzgado, por TRES VECES 
consecutivas, a fin de que en el término de sesenta días 
produzca su contestación, haciendo de su conocimiento 
que las copias de traslado se encuentran a su disposición 
en la Secretaria de este H. Juzgado, así mismo, se le 
previene a fin de que señale domicilio convencional en esta 
ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones personales que se le ordenen 

se le harían por medio de cédula que se fije en Estrados 
del Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 25 de octubre de 2023.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

7041.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez de Primera Instancia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó radicar las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam de 
Posesión de Inmueble para Adquirir el Dominio, bajo el 
Expediente 00196/2023, promovidas por MAURICIO 
ZAMORA RODRÍGUEZ Y ANDRÉS HORACIO ZAMORA 
RAMÍREZ, a fin de que por resolución Judicial se decrete 
que el compareciente tiene la posesión apta para prescribir 
respecto del bien Inmueble compuesto de: inmueble 02-67-
37-21 el Rancho Los Primos.- Y con una superficie de 06-
68-40-52 Rancho Los Primos; ordenándose publicar dicha 
solicitud, por medio de edicto que deberán de publicarse 
por TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación en esta ciudad, así como en los lugares 
públicos, es decir en la Presidencia Municipal y Oficina 
Fiscal de esta ciudad, para el conocimiento del Público. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tamps., a 2 de octubre del 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos.- Rúbrica. 
7042.- Noviembre 14, 23 y Noviembre 5.-1v3. 
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